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ARTÍCELO ÜE OFICIO darán lugar á nuevos recuerdos.
Palma 12 de febrero de 1875.— 

jefe económico, Casimiro Urech.

Níun» 199. Mim. 201.

creto de 19 de octubre último sobre 
El la exacción del 4 por 100 que los 

i Ayuntamientos pueden imponer co- 
; mo recargo para atenciones munici- 
i pales sobre la contribución de inmue-

señalarán las Administraciones e 
plazo que consideren mas indispen
sable, pasado el cual serán apremia
dos los Ayuntamientos con arreglo á 
instrucción.

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA 

d e  l a s b a l e a r e s .
■ El limo. Sr. Director general
; Rentas Estancadas, con fecha 29

de 
de

i bles, cultivo y ganadería, se ha ser-, 7.a Con presencia de dicho re
; vido disponer (píese obsérvenlas parto adicional, que será examinado 
’ C*iíYii i Añina । iaai* ¡ I ......... .. 1. i _

Negoeiado 3.°—lieemplazos,—(’ircu- ! siguiente: 
lar.—Señor alcalde: en circular de ¡ 
10 del actual (Boletín n.° 1245) dije 
á V. (pie principiara desde luego el 
alistamiento de los mozos que en 31 
de diciembre último hubiesen cum-

enero próximo pasado, me dice lo

siguientes reglas: por la Administración y comprobado
1.a Las Administraciones econó-; detenidamente con el (pie sirve de 

micas reclamarán á los Ayuntamien- í base para la contribución de inmue-

piído diez y nueve años, ordenándo
le al mismo tiempo (jue transcurri
dos diez días desde aquella fecha me 
remitiera relación de los mozos alis
tados.

«En el sorteo celebrado en este ■ 
día para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Concep
ción Molis, hija de I). Juan, vecino

tos una certificación en la que, con bles y los demas datos necesarios, 
referencia al acuerdo de las Juntas I se abrirá el oportuno cargo á la De
Municipales, se acredite el tanto por ¡ legación del Banco y se le darán las 
ciento de arbitrio que, conforme al órdenes necesarias, acompañando la 
articulo 6.° del decreto de 26deju-íi p ............

de la villa de Chilches. Lo participa 
á V. S. esta Dirección, á fin de que 
se sirva disponer se publique en el 

, s Boletín oficial de esa provincia para
cien debía ser la. copia del alista-i que llegue á noticia de la interesada.» 
miento. No es asi. Lo que debe V. I Y se inserta en este periódico ofi- 
rernitír es solo un parte del número [cial, en cumplimiento de lo que se 
total de los mozos comprendidos en ¡ me previene.
el alistamiento dicho día 20, para* Palma 11 de febrero de 
que este Gobierno pueda enviar en- jefe económico, Casimiro

Algunos han creído que esta rela-

nio último, se haya impuesto para el ■ 
corriente año á los contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, i 
ó, en otro caso, que por el mismo 
año han desistido de imponer recar- ; 
go alguno por dicho concepto.

2.a A los Municipios cuyos repar
timientos individuales déla contri-; 
bucion territorial no estén aun apro-. 
hados por la Administración econó- j

referida lista cobratoria, si estuviese
conforme, para que al hacerse la co
branza del 3.° ó 4.° trimestre recla
me á los contribuyentes el importe 
del arbitrio y premio de cobranza 
que deban satisfacer..

8.a Al efecto se hará la liquida
ción conveniente, que se estampará 
al dorso do cada recibo, autorizada 
con el sello de la Administración.

soguída al Ministerio el estado gene- ¡ 
ral que ha de servir de base para se- i 
oalar el cupo á esta provincia. Por ; 
lo demás el alistamiento seguirá en ;

1875.—El . 
Urech.

_ 9.a Cuando por cualquiera cir-
mica, se les obligará á incluir en los ; cunstancia especial no sea posible 
miemne ncí onmn nn ino i¡ct-.e nnk..v ¡ qUe |a Administración autorice conmismos, así como en las listas cobra-

cuanto á rectificación y recursos con-; 
Ira el los plazos marcados en la ley 
de 30 de enero de 1856; hasta el sor
teo que se efectuará el día que la Su
perioridad disponga.

De todas las alteraciones que pos
teriormente al 20 del actual sufra el

torias que han de acompañar, el im- ■ su sello la liquidación antedicha, 
porte del arbitrio acordado sobre la i bastará que lo verifique con el suyo 

j citada contribución. j el respectivo Ayuntamiento.
¡ 3.a Al extenderse los recibos pa-i 10. Si algún municipio hubiese 
j ra la cobranza de la contribución de : hecho ya efectivo por si de los con

. órden que , inmuebles respectiva á los pueblos i tribuyentes el arbitrio ó recargo so
so inserta en la Gaceta del día 11 de los que sé encuentren en el caso ante- • bre la contribución territorial re 
corrientes, recibida boy, queda desde ' rior, se consignará el importe de! ar- pectivá al primer trimestre del cor-

Núm. 202.
Clases pasicas.—Vista la

luego abierto el pago á las clases pasi । vas de la mensualidad de noviembre ú! 
' timo. Lo que se publica para conocí

rior, se consignará el importe del ar- í pectivá al primer trimestre del cor-

^listamiento en esa localidad me da- i 
r& también noticia.

Palma 17 febrero de 1875.—Felipe ¡

miento délas mismas clases.
Palma 15 de febrero de 1875. — Casi -' 

miro Urech.

Puigdoríila.—Sr. Alcalde de

bítrio correspondiente al trimestre á ; riente año ó sucesivos, se le recla
que el recibo se refiera, bajo el epi-i mará otra certificación que así lo 
grafe de «Recargos municipales» con ■justifique, y' las Administraciones 
el aumento de la parte del premio . económicas en su vista, reducirán el 
de cobranza respectiva. I cargo que ha de abrirse á la Delega-

■ cion del Banco, en justa proporción 
á lo (|ue falte recaudar por dicho con-

4. Las Administraciones econó-

Núm. 200.
ADMINISTRAC1ON ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Núm. 203.
Sección de Administración.—La Di- ¡ 

rcccion general de contribuciones i 
traslada á esta Administración eco-1 
nómica en 1.° de los corrientes la ór-

micas harán el oportuno cargo por 
Iodos conceptos á la Delegación del' 
Banco de España, y esta recaudará ; 
el importe total del recibo en la for-' 
ma (pie se halla establecida.

den del Excmo. Sr. Ministro de Ha-
< ircubir.—Los señores alcaldes de cienda de 19 enero próximo anterior 
ta Ornvinoi-i .mn k-ixr.in rlíiin<ÍA zln 11 «-i c i m in •c^ta provincia <|ue hayan dejado de 

remitir á esta oficina las certificacio
nes del 20 p§ de las rentas de pro
pios pertenecientes al 2.° trimestre 
n^. l’^^nte año económico, recla- 

nojas en mi órden circular de 19 
último publicada en el Bo- 

rn?? núcial n.° 1223de22 del mismo 
os, se servirán hacerlo dentro el

lo T!0? cle (*^s’ esperando del ce
no dichos señores alcaldes que no

que sigue:
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien

da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 19 de enero pró
ximo anterior, la orden que sigue:

limo. Sr. Conformándose el Mi
nisterio-Regencia con lo propuesto 
por ese Centro Directivo y lo infor-

5.a A los Ayuntamientos cuyos ; 
repartos individuales consten ya! 
aprobados por la Administración y 1 
se esté verificando por ellos la co
branza se les prevendrá que inme-; 
diatamente formen y remitan á la í 
misma Administración un reparto 
adicional en que, tomando por base 
la riqueza gravada con la cuota de 
contribución que satisfaga el intere
sado se consigne también el importe 
del arbitrio que á cada uno corres- í
ponda.

mado por la Intervención general de ¡ 6.a Parala formación y remisión 
la Administración del Estado, para del mencionado repartimiento, y de 
que se cumpla lo prevenido en el de- la lista cobratoria correspondiente,

cepto.
11. En el caso á que se refiere 

la regla anterior, solo se exigirá al 
contribuyente en el 3.° ó en el 4.° tri
mestre la parte proporcional al des
cubierto que le resulte por el recar
go y premio de cobranza, mediante 
también la oportuna liquidación al 
dorso del recibo.

12. Los procedimientos para la 
cobranza de este recargo se ajusta
rán á lo prevenido en la Instrucción 
de 3 de diciembre de 1869 y demas 
disposiciones que rigen sobre el par
ticular.

13. Las Administraciones econó
micas, con presencia de los reparti
mientos adicionales, liquidarán tri
mestralmente el derecho á cobrar 
que con destino á cada Ayuntamien-

M.C.D. 2022



Núm. 205.to de los que utilicen la concesión । mío de cobranza, llevarán también 
corresponda recaudar por el recar-; las Administraciones económicas, en 
go autorizado sobre las cuotas y por i un auxiliar especial, cuentas par- 
el oremio de cobranza sobre el mis- cíales á cada Ayuntamiento de los

AYUNTAMIENTO ÜE MANACOR.

da i de los súbditos prefiere confiar es
ta función al ministro de la iglesia, y no 
hay motivo para que el Estado se la

el premio de cobranza sobre el mis-
mo recargo. ‘

14. El Banco de España deven- I 
gará por la recaudación do dicho re- i 
cargo el mismo premio de 2, sesen
ta y dos por ciento estipulado por la । 
del cupo para el Tesoro, y se le abo
nará con cargo á los pueblos de que 
proceda la cobranza que verifique.

15. El importe de las partidas fa
llidas que puedan resultar por el re
cargo de que se trata no será de abo
no á los municipios considerándose 
como minoración de ingresos por 
los productos del mismo recargo.

16. El importe del derecho reco
nocido á cada Ayuntamiento con dis
tinción de recargo y premio, se con
traerá en cuentas y libros de rentas 
públicas, con aplicación á «Fondos 
especiales de participes,» en dos con
ceptos, que se clasificarán de este 
modo: «Recargo municipal, autori
zado por decreto de 26 de junio de 
1874-, sobre la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, premio 
de cobranza.»

17. Cuando las Delegaciones del 
Banco de España presenten al ingre
so la recaudación verificada por la 
contribución territorial, lo verifica
rán también de la parte correspon
diente al recargo autorizado y su pre
mio, y las Administraciones econó
micas cuydarán de liquidar lo que 
corresponda á los Ayuntamientos de 
los pueblos de que proceda la recau
dación y tengan opcion al recargo, 
dándola ingreso en Caja con aplica
ción á la cuenta especial de partici
pes y subconceptos respectivos, me
diante talones de cargo que expedi
rán separadamente de los de la re
caudación correspondiente al Te
soro.

18. Los Ayuntamientos autoriza
rán en debida forma el comisionado 
que deba recoger de las Cajas del Te
soro las cantidades que les corres
pondan por la recaudación realizada 
en las mismas procedentes del re
cargo.

19. De las cantidades que por

que utilicen el recargo. Estas cuen
tas se dividirán en dos parles: lapri-
mor

i niegue por desconfianza.
1 De no haberse tenido bastante enEl provecto de una nueva barriada ¡ . . ..

advammte á la calle de la Verónica cuenta esta circunstancia esencialisima 
• ■ ...... i.i., .    * li.i rnQnlfndn nlrn íincavmnrdn lnmnnf«se denominará dé Rentas y do-! de esta villa que váá establecerse im ; resultado otro desacuerdo lamenta

, . . . , i i- • . . .. 1 ■ . . «-i i • t . •• • nlit onfr.i mi nmmnn nnnlip^ iricnínnrl-mostrará los dm'cvhos á cobrar liqui-
dados, los que se realicen ó anulen 
y los que resulten pendientes de rea
lización; y la segunda, de Gastos pú
blicos, presentará la recaudación ve
rificada que constituya el crédito á 
percibir por el Ayuntamiento, lo que 
haya percibido, ó por cuenta suya 
se satisfaga por premio de cobranza 
y lo (pie resulte pendiente de pago 
al municipio acrehcdor.

23. Para las devoluciones, rein
tegros y rectificaciones que puedan 
ocurrir en las cuentas de que se tra
ta, las Administraciones económicas 
se sujetarán á las prevenciones ge
nerales comiMies á las cuentas de 
rentas públicas y gastos públicos por 
fondos especiales, que detalladamen
te contiene la Instrucción de conta
bilidad de 30 de agosto de 1868.

M. A la terminación del ejerci
cio de 1871-75, las Administracio
nes económicas cuydarán de liqui
dar las cuentas parciales y genera
les de Rentas y Gastos públicos por 
el recargo municipal del 4 pg y su 
premio, y redactarán las relaciones 
nominales de deudores y acreedores 
que determinen los derechos pen
dientes de recaudación ó de pago á 
favor de cada Ayuntamiento, procu
rando la debida exactitud en la termi
nación de dichos saldos. De orden del 
Ministerio-Regencia lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletin oficial á fin de que llegue

la fincado 1). Jacinto Felipe de Agüe ble entre la opinión pública, inspirada
ra, formado por el arquitecto de pro- 
vihcia, queda espuesto al publico en 
la Secretaria de esta Corporación por 
espacio de quince días, á contar del 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que puedan de
ducirse las reclamaciones que se 
consideren procedentes.

Manacor U febrero de 1875.—El ! 
teniente de alcalde presidente, Bar
tolomé Truyol.-P. A. del Ayunta
miento.—El secretario, Pedro Aulet 
y Su reda.

Núm. 206.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia, del distrito de Palma.

En la Gaceta de 10 del actual se ha
lla inserto un decreto que dice asi: •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

á conocimiento de todos los munici- i 
píos de esta provincia, quienes remi
tirán el certificado á que se refiere 
la regla i." y las demas aclaraciones 
necesarias para llevar á debido efec
to cuanto se previene en las trans
critas disposiciones. ,

Palma 13 de febrero de 1873.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

recaudación verificada se daten en 
cuentas y libros de rentas públicas, 
se formará el cargo correspondiente 
de gastos públicos en la cuenta que 
con igual denominación y subdivi
sión, indicada en la regla 16 se abri
rá en la parte destinada á fondos es
peciales de participes.

20. Las sumas reconocidas en la 
antedicha cuenta de gastos públicos 
por el 4 Po óe recargo, se conside
rarán como crédito especial á dis
posición de los Ayuntamientos res
pectivos, á los cuales la Administra
ción económica de la provincia dará 
conocimiento por medio de anuncio 
en el Boletin oficial, para que pue
dan percibir la cantidad que les cor
responda por medio de los comisio
nados que tengan autorizados al 
efecto.

21. Asi las entregas que se hagan 
á los Ayuntamientos como los pagos 
que por cuenta de ellos se apliquen 
al premio de cobranza, se datarán, 
con imputación á cadasubconccpto, 
en las cuentas y libros de gastos pú
blicos de que trata la regla 19.

22. Ademas de las cuentas que 
en las de Rentas y Gastos públicos 
deben llevarse al recargo y su pre-

Núm. 204.
ALCALDIA DE PALMA.

El dia 1.° de marzo próximo á las doce 
de su mañana, se efectuará en esta Casa 
Consistorial, á mi presencia y la del re
gidor síndico, la venta en pública subas-

DECRETO.

La ley de 18 de junio de 1870, pres
cindiendo de que el matrimonio es Sa
cramento entre los católicos, y sin con
siderar bastante que la religión santa 
que asi lo establece es la única que con 
pocas excepciones profesa la Nación es
pañola, hizo depender la validez del sa
grado vinculo nupcial, respecto á sus 
efectos legales, no tanto do las condi
ciones prescritas por la Iglesia, cuanto 
de las nuevamente introducidas por el 
Estado. Hasta entonces había existido 
perfecto acuerdo sobre este punto fun
damental entre la legislación civil y la 
canónica. Nuestros monarcas, rindiendo 
justo tributo á la fé religiosa de los es
pañoles, se habían limitado á sancio
nar con su autoridad en el orden civil 
el matrimonio instituido por Dios y re-
gularizado por la iglesia. Leyes recien-

por la fé religiosa y por el influjo de in
veteradas costumbres, y los preceptos y 
declaraciones de la ley reciente sobre 
el matrimonio civil; desacuerdo que in
quieta las conciencias, estimula á la 
inobservancia de la misma ley con gra
ve perjuicio de los derechos de familia, 
y hace al fin recaer los efectos do olla 
con notoria injusticia sobre victimas ino
centes.

Por estas graves consideraciones el 
gobierno se cree en el deber imperioso 
de apresurarse á restablecer la conve
niente armonía entre la legislación ci
vil y la canónica en punto al matrimonio 
de los católicos, devolviendo á esto san
to Sacramento lodos los efectos que le 
reconocían nuestras antiguas leyes, y 
resditoyéndolo á la exclusiva jurisdicción 
de la iglesia. Si no es mas digno de la 
fé pública el empelado subalterno en
cargado del registro que el sacerdote 
consagrado toda su vida al ejercicio de 
su santo ministerio, no h iy tampoco 
fundado motivo para que la ley niegue 
su sanción al contrato solemne con ca
rácter sacramental, que el Pátraco au
toriza y justifica con su testimonio.

Mas como de aquí no se sigue que el 
Estado no necesita conocer oportuna 
mente todos los actos de esta especie 
á que haya de prestar su autoridad; y 
por otra parte es notorio su interés en 
impedir los errores y descuidos que pu
dieran cometerse al hacerlos constar, el 
gobierno mantiene la obligación do ins
cribir en el registro civil lodos los ma
trimonios canónicos inmediatamente 
después de su celebración. No exigirá 
como hasta aquí á los unidos por este 
santo vinculo que comparezcan á con-1 
traer otro profano ante el juez munici- 
cipal; pero si que soliciten la inscrip
ción del primero presentando la partida 
parroquial que lo acredite. Y si recono
cida la eficacia del Sacramento no es 
posible entre católicos hacer depender 
su validez de una formalidad posterior
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tes; nacidas enmedio de los disturbios prescrita por la ley secular, es no solo 
políticos, negando toda eficacia á aque- i licito sino necesario asegurar su cuin- 
lla santa institución y sustituyéndola plimiento con penas adecuadas, y evitar 
con actos profanos y formalidades ad- i su omisión con las noticias que faciliten 
ministrativas que pugnan con nuestras 
costumbres, han hecho cesar aquel fe
liz acuerdo entre ambas legislaciones, 
rebajando la dignidad del matrimonio y 
de la familia.

la de varios efectos de madera, proce- ' 
dente do la casa números 3 y 5 calle de ; 
la Rosa, derribada de oficio por esta Al- : 
caldia por amenazar la seguridad públi- i 
ca; cuya venta se efectúa para reinte- ' 
grarse este cuerpo de los gastos ocasio- | 
nados por dicho derribo.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; y á fin deque las personas 
que quieran interesarse en la subasta, 
puedan pasar por la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde se les pondrá de 
manifiesto el inventario y justiprecio 
de los efectos que han de subastarse: en 
la inteligencia de que no se admitirá 
ninguna postura que baje de setenta pe
setas veinte y cinco céntimos importo 
del justiprecio.

Palma 15 de febrero de 1875.—El 
alcalde, Andrés Rubert.

Si el establecimiento de un consor
cio sin carácter sagrado puede ser ne
cesario allí donde profesándose diver
sas creencias religiosas que difieran 
esencialmente en cuanto á las condicio
nes del matrimonio no es permitido al 
Estad.। adoptarlas por norma en sus le
yes, no sucede lo mismo en España, 
donde apenas se practica por fortuna, á 
pesar de la libertad concedida en estos 
últimos años, otra religión que la cató
lica. Si la sustitución del Párroco por 
el empleado público en la celebración 
del matrimonio puede ser indispensable 
para los que no reconocen la autoridad 
de la iglesia ó profesan cultos cuyos mi
nistros no tienen la organización ni las 
condiciones adecuadas pira que el Es
tado se atenga á su testimonio en cuan
to se refiera al ejercicio de una función 
social tan importante, no sucede lo mis
mo cuando la mayoría ó la casi lotali-

los Párracos.
Pero no basta restituir á los futuros 

matrimonios los efectos civiles que les 
corresponden y derogar respecto á ellos 
la ley de 18 de junio de 1870: es ade
mas necesario determinar los que ha11 
de reconocerse á los matrimonios mera' 
mente canónicos y á los consorcios ex
clusivamente civiles celebrados bajo el 
imperio de la misma ley, y esta reso
lución es la que ofrece en ciertos püO' 
tos dificultades casi insuperables. Si de 
asunto menos vital se tratase, ó si Ia 
ley del matrimonio civil hubiera sido 
generalmente admitida y practicada, D° 
habría duda, según el principio de la 
no retroacción do las leyes, en que los 
matrimonios meramente canónicos cele* 
brados desde que se puso en observa11' 
cía dicha ley no deberían surtir los cfoc‘ 
los civiles que van á reconocérlcs s|ü 
desde la publicación del presente decr 
lo, respetándose en su consecuencia 
dos los derechos originados durante^ 
cho periodo sin distinción alguna. L' 
como á apesar de los anatemas de la 
la opinión ha seguido considerando t

M.C.D. 2022
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raos tales matrimonios y legilimos los 
Líos nacidos de ellos y eficaces lodos 
i f derechos propios de las justas nup- 
ias, 8° cometería una grave falla de 

Cuidad aplicándoles con lodo rigor 
^uc-l saludable principio. Asi para que 
¡' resolución que sobre ellos se adopte 
opugne con la creencia general, es in- 
^ndísable retrotraer sus efectos á la 
•oca d*1 su celebración, al menos en 
^anlo á los derechos que hayan origi- 
^ado á titulo graluito, respetándose úni- 
^inenle los adquiridos por terceras per
filas á titulo oneroso.
u Pero asi como se reconocen estos 
pL.elosal matrimonio canónico en juslo 
homenaje á I • concienci । pública, asi 
no se pu alen desconocer los de los con
sorcios puramente civiles celebrados ó 
aue se celebren al amparo de la ley de 
|870, por los (pie iío  profesando la re- 
Ijoion católica ó separándose del gremio 
de ella, no hayan sido ó dejen de ser 
hábiles para casarse con la bendición 
de la iglesia. El gobierno no puede im
pedir que residan en España personas 
de oirá creencia (¡ue la verdadera, ni 
obligar á las prácticas del culto á los 
malos católicos sujetos á las censuras 
y penas eclesiásticas. Admitido osle he
cho, que es ineludible lo mismo ahora 
que bajo la antigua monarquía, el Es
tado no debe privar á tales personas de 
los medios de constituir familias que 
puedan ingresar algún dia en el seno 
de la iglesia. Por eso el gobierno, á la 
vez que deroga en cuanto al matrimo
nio católico la ley de 1870, con excep
ción de un solo capitulo que contiene 
únicamente y mejora disposiciones de 
carácter civil, no puede menos de de
jarla subsistente en cuanto al consorcio 
de la misma índole que hayan conlrai
do ó lleguen á contraer los que no pro
fesando la religión de nuestros padres 
estén imposibilitados de santificarlo con 
el Sacramento.

Esta regla exige sin embargo una ex- 
cejicion de que el respeto debido á la 
opinión pública no permite prescindir, 
y que en el caso presente tiende á res
tablecer y no á alterar el verdadero sen
tido de un articulo de la misma ley de 
1870, equivocadamente interpretado 
por el decreto de l.° de mayo de 1873. 
Prohibía el referido articulo de una ma
nera absoluta el malrimonio de los ca- 
lólices ordenados insacns ó ligados por 
votos solemnes de castidad. El decreto 
posterior citado restringiendo el sentido 
de esta disposición permitió luego aquel 
prohibido consorcio cuando los contra
yentes declarasen haber abjurado de la 
fécatólica. Ahora se restablece el ge
nuino y verdadero sentido de la prohibi
ción por las mismas razones que movie- 
‘on sin duda á dictarla.

Asi cesará el malrimonio civil para 
lodos los que puedan contraer el canó
nico: se conservará tan solo aquella 
forma de contrato para los que no la 
Puedan hacer consagrar por el Párro
co: se reconocerán los efectos civiles 
'le los matrimonios meramente canóni
cos contraídos en este último periodo 
desde el momento de su celebración y 
l°s de los consorcios meramente civiles 
celebrados en el mismo tiempo; y sin 
líaspasarel Estado los limites desuau- 
Luridad, recobrará toda su jurisdicción la 
•glesia.

todos los efectos civiles que le recono
cían las leyes vigente Insta la promul
gación de la provisional de 18 de jimio 
de 1870.

Los matrimonios canónicos celebra
dos desde que empezó á regir dicha 
ley hasta el dia surtirán los mismos 
efectos desde la época de su celebra
ción. sin perjuicio de los derechos ad
quiridos por consecuencia de ellos por 
terceras personas á lilulo oneroso.

Arl. 2.° Los que contraigan matri
monio canónico solicilaráu su inscrip- 
ciou en el registro civil presentando la 
partida del pai raco que lo acredite en 
el término de ocho días, contados des 
de su celebración. Si no lo hicieren su 
friráu, pasado este lérmmu, una mulla 
de 5 a 3J pesetas, y ademas otra de I 
á a pesetas por c -da dia de los que lar
den cu venlícarlo; pero sin que esta úl- 
lima pueda exceder un ningún caso de 
400 pesetas.

Los insolventes sufrirán la prisión 
subsidiaria por sustitución y apremio 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 50 
del Código penal.

Los que hayan conlraido matrimonio 
canónico después que empezó á regir 
la ley de 18 de jo-iio de 1870 y no lo 
hubieren inscrita, deberán, bajo las 
mismas penas, solicitar su inscripción 
en el término do 90 dias, contados des
de la publíc.c iu m de este decreto en la

gitimamenle casados desde la fecha de 
este decreto; pero quedando á salvo en 
todo caso los derechos consiguientes á 
la legitimidad de los hijos habí los ó 
que nacieren dentro de bis 300 dias si
guientes á la fecha de este decreto, los 
de la potestad paterna y materna y los 
adquiridos hasta el dia por consecuen
cia de la sociedad conyugal que habrá 
de disolverse.

Arl. 7.° Las causas pendientes de 
divorcio ó nulidad de malrimonio canó
nico y las demás (pie segu í los sagra
dos cánones y las antiguas leyes de Es
paña son de la compenleucia do los 
Tribunales eclesiásücos, s - remiliráu a 
estos desde luego en el oslado y en L 
instancia en «pie se cncmmiia n por los 
jueces y Tribunales civiles que se h i- 
llen conociendo de ellas.

Serán firmes las ejecutorias dictadas 
en las causas ya fenecidas.

Arl. 8.° El gobierno d irá cucul í á 
I is Córtes del presente decreto para su 
aprobación.

Madrid nueve de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárdenas.

Y de órden del Excmo. é limo. Se
ñor Presidente se publica el preinserto 
decreto en el Boleliu oficial para que ad-

Núm. 209.
D. Bernardo Sel leras y Colomar, juez 

de primera instancia de esta cilla y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho ala herencia de Catalina Toma
sa Garcías y Ramonell que también se 
denominaba Tomas?, vecina que fué 
de Binisalem, donde falleció dia diez y 
siete diciembre de mil ochocientos se
seóla y ocho, ó tengan noticia de algu
na disposición testamentaria de la mis
ma para que en el término de treinta 
• lias, comparezcan á denunciarlo ó á 
us ir de su derecho en méritos de los 
-autos juicio de ab-intéstalo promovidos 
por Erancisco Ripoll y Ribot y Julián 
Bennasar como maridos respectivamen
te de las h'-rrnanas Francisca y Catalina 
Pericas y Garcías, bajo apercibimiento 
(pie de no hacerlo les parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca a primero de icbrer<> de 
mil ochocientos setenta y cinco. — B i- 
naido Solieras. -Por mandilo de su se
ñoría, Juan Bennasar.

Núm. 210.

Gacela.
Arl. 3. Se ruega y encarga á los

levercndos prelados dispongan que los 
párracos suministren directamente á los 
jueces encargados del registro civil no
ticia circunstanciada, en la forma que 
determinarán los reglamentos, de lodos 
los matrimonios que hayan autorizado 
desdóla fech । en (¡ue empezó cumplirse 
la ley citada de 1870 y de los que en 
adelante autoricen.

Si algún párraco laltare á osla obliga
ción, el juez municipal denunciará la 
Lilla al prelado y lo pondrá en conoci
miento de la Dirección general del re
gistro civil para lo (pie corresponda.

Arl. 4.° La partida sacrament-l del 
matrimonio hará puma prueba del mis
mo después que h iya sido inscrito en 
el registro civil. Guando el matrimonio 
no hubiere sido inscrito deberá la partí-
da someterse á comprobaciones y

quiera la 
Palma 

guel Iso.

debida publicidad.
Id  de febrero de 1875. — Mi-

1). Juan Bautista Marti juez de prime
ra 'instancia de la ciudad de Tbiza y 
su partido.

Núm. 207.
L). francisco María Doanel j'tez de pel

mera mstancia <lel dislriío <le 
ja de Palma de Mallorca.

or el presente segunda y
ediclo se cita llama y em¡>laza

la Loa

último
í lodosUUlUiU DV L.|I<I HclUi.l y \ ti VW'IW.1

los que se crean con derecho a las he-

Por estas consideraciones el Rey, y 
C" su nombre el Ministerio-Regencia 
el Reino, decreta lo siguiente: 

, Articulo 1 - " "

diligencias (¡ue di apondrán los regla
mentos y á las que los Tribunales es
timen necesarias para calificar su au
tenticidad.

Arl. 5.° La ley de 18 de junio de 
1870 queda sin efecto en cuanto á los 
que hayan conlraido ó contraigan ma
trimonio canónico, el cual se regirá ex- 
clusivamenle por los sagrados cánones 
y las leyes civiles (pie estuvieron en ob
servancia hasta que se puso en ejecu
ción la referida ley.

Exccplúaiise luí solo de esta dero
gación las disposiciones contenidas en 
el capitulo 5.° de la misma ley. las 
cuales continuaran aplicándose, cual
quiera quesea la forma legal en que se 
haya celebrádo el contrato de matri
monio.

Arl. 6.° Las demás disposiciones 
de la ley de 18 de junio de 1870 no ex
ceptuadas en el segundo párrafo del 
articulo anterior serán solo aplicables 
á los que habiendo conlraido consorcio 
civil omitieren celebrar el matrimonio 
canónico, á menos que estuvieren or
denados in sacns ó ligados con voto so
lemne de castidad en alguna órden re-

rencias de Juan Esteva y Garcias y Ana 
Pujol y Juan fallecidos respectivamente 
ab-inteslalo en el arrabal de Santa Ca
talina extramuros do esta ciudad dia 
primero de setiembre de mil ochocientos 
selenli y tres y cuatro de enero del año 
última para que en el término de vein
te dias comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado y cs- 
cribania del infrascrito por Luis Estove 
y Pujol sobre declaración de herederos 
legales de dicho Juan Esteva y Ana 
Pujol.

Palma veinte y cinco enero mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Por la presente requisitoria v edicto 
cito, llamo y emplazo á Pedro Torres y 
Ferrer de \ ícenle Cristoful, natural y 
vecino de San Carlos distrito municipal 
de Santa Eulalia de osla isla, de diez 
y nueve años de edad, soltero, labrador, 
de estatura regular, color moreno, bar
ba naciente, labios bastante abult-dos 
y algún tanto cargado de espaldas, el 
cual vestía pantalón blanco al estilo del 
pais, chaqueta de paño negro y som
brero de paja.de arroz, para que en el 
término de quince dias desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boleliu oficial de la pro
vincia se s cárceles de es-
te partido bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
la causa que se le sigue sobre disparo 
do arma de fuego y lesiones graves á 
Miguel Mari y Colomar; y al propio 
liempa mediante a que dicho sugelo se 
halla fugitivo, ruego y encargo á todas 
las autoridades asi civiles como milita
res y funcionarios de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procésalo y caso de ser habido lo pon-

Núm. 208.

Articulo L° El matrinionio conlrai- j hgiosa canónicamente aprobada, los 
ó que se contrajere con arreglo á los ? cuales, aunque aleguen haber abjurado 

Agrados cánones producirá en España 9 de la fé católica, no se considerarán le-

Par osle segundo edicto se cili á lo
dos los que se crean con derecho á la 
herencia de Bartolomé Torrandell y Llo- 
bera fallecido en la villa do Pollensa el 
dia catorce setiembre de mil ochocien
tos setenta, para (pie en el término de 
veinte dias comparezcan á de lucirlo, 
pues asi lo tengo acordado con auto del 
dia de hoy en los autos ab-inteslato de 
dicho Torrandell promovido por Juana 
Llomparl como curadora de sus hijos 
Bernardo, Margarita y María Torran- 
deil.

Palma doce de febrero de mil ocho- i 
cientos setenta y cinco.—Francisco Ma- j 
ria Dounet. — Por su mandado, Antonio ¡ 
Tomas. i

gau á disposición de este Juzgado 
las seguridades convenientes; pues 
lo tengo acordado en auto de este 
dictado en la referida causa.

Dado en la ciudad de [biza á

con 
asi 
dia

pri-
mero cTc febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Juan Bautista Marti.— 
Por mandato de S. S., José Herbando y 
Pal a u.

MIXISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Re
gencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar consejero de 
la Sala de gobierno del Consejo Supremo de 
la Guerra al mariscal do campo D. Fran
cisco Canaleta y Morales, segundo cabo de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja.

M.C.D. 2022



Madrid cuatro de febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El presidente del Mi
nisterio-Regencia, encargado del Ministe
rio de la Guerra, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DKCRETO.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino.

Ha tenido á bien nombrar para las tres- 
vacantes de diputados que existen en la Di - 
putacion provincial de Madrid á los señores 
D. Darío de Regoyos, D. Rodrigo Uhagon, 
marqués de Santa Eularia, y D. Antonio 
Sánchez Milla.

Madrid seis de febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco. — El presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. — El Ministerio de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

MINISTEHIO DE HACIENDA. ,

timo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de las contestaciones habidas en
tre el Administrador de la Aduana de Va
lencia y el jefe de aquella Comandancia de 
carabineros sobre la forma en que había 
de hacerse entrega al Habilitado del cuerpo 
de las sumas coi respondientes á los indivi
duos del mismo por premio de aprehensio 
nes:

Y considerando que es indispensable uni
formar la Regular marcha que respecto al 
particular se sigue en las diferentes provin
cias, con lo cual su evitarán perjuicios al 
Tesoro y á los participes en las aprehensio
nes;

El Ministerio-Regencia del Reino, con
formándose con lo propuesto por V. 1., ha 
tenido á bien mandar que se modifique el 
párrafo quinto, art. 10 del apéndice 4.° de 
las Ordenanzas vigentes, dando la siguien
te redacción:

«La parle perteneciente á aprehensores 
«militares se entregará, con copiado la nó- 
»mma correspondiente, al Habilitado del 
«cuerpo, que pondrá e \recibí en la nómina 
«general, y deberá justificar las entregas 
«individuales en el preciso termino de un 
»n es por los medios que se hallan estable- 
«cidos para la justificación de nominasen 
«general; devolviéndose y constituyéndose 
»en depósito por termino de un año lassu- 
»mas que por cualquier concepto no hayan 
«podido ser percibidas por los interesados. 
»rrascurrido el año sin que se haya aore- 
«dilado derecho á ^rcibir dichas cantida- 
«des, ingresarán definitivamente en el Te- 
«soro.

«Los jefes de la Intervención en las Ad- 
> ministraciones económicas serán respon- 
«sables del exacto y fiel cumplimiento de 
«esta disposición.»

Lo digo á V. I. para los efecto s oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 11 de enero de ISTS.—Salaverría. 
—Si. Director general de Aduanas.

^Gaceln del 7 de lebrero.^ 

PRESIDENCIA

I) KI. M1NISTE R) O - R E G E N C1A.

DICRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regercia,

Ha tenido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de cunst-jero de Estado ha pre-

sentido 1). Leopoldo Augusto do Cueto, de
clarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid siete de febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cánovas dol 
Castillo.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, oide el presidente del Consejo de 
Estado,

Ha tenido á bien destinar el consejero 
D. Tomás de Ligués y Bardaji, marqués de 
Alhema, á la Sección de gobernación del 
expresado Cuerpo.

Madrid siete de febrero de mil ochocien
tos seenta y cinco. — El presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cánovas del 
Casti lo.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, oído el presidente del Consejo de 
Estado,

Ha tenido á bien destinar al consejero don 
Juan Jiménez de Sandoval, marqués de la 
Rivera, á la Sección de Fomento del expre 
sado Cuerpo.

Madrid siete do febrero de mil ochocien-' 
los setenta y cinco —El presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.

El Rey, y en su nombre el Mimslerio- 
Resenci.i,

Ha tenido á bien nombrar consejero de 
Estado á I). Juan Alvarez do Lorenzana, 
como comprendido en la categoría segunda 
del art. 5.° .le la ley orgánica del mismo 
Consejo, destinándole á la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del expresado 
cuerpo.

Madrid siete de febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia uel Reino,

Ha tenido á bien nombrar segundo cabo 
de 11 Capitanía general de Castilla la Vieja, 
gobernador militar de la provincia y plaza 
de Valladolid, ai mariscal de campo I). Fe
derico de Soria Santa Cruz y Resa, gober- 
bernador militar de h provincia de C^diz.

Madrid cuatro de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. —El presidente dol 
Ministerio-Regencia, encargado del Minis
terio de la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo,

El Roy, yen su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar gobernador 
militar de la provincia y plaza do Cádiz, 
en comisión, al brigadier D. Juan Guillén 
Buzaran.

Madrid cuatro de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente del 
Ministerio-Regencia, encargado del Minis
terio do la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Ministro lo
gado suplente de la Sala de Justicia dol Con
sejo Supremo déla Guerra al Auditor ge
neral del ejército con destino en el distrito 
mi'itar de Andalucía 1). José Nuñez de 
Prado y Fernandez.

Madrid siete de febr. ro de mil ochocien
tos setenta y cinco. —El presidente dol Mi-

nislerio-Rogencia, encargado del Ministe
rio do laGuerrs, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

En vista de la carta rúm. 1.58í de 9 
de diciembre del año próximo pásalo que 
V. E dirigió áesto Minisieri > dando cuen
ta de haber desaparecido do la forialez । de 
la Cabaña, tloode so hallaba preso, el te
niente de infantería 1). Jo é Molina y Due
ñas, sobre cuyoeslremu so está instruien- 
do la correspondiente sumaria, habiendo 
ordenado su baja cu aquel ejército; S. M. 
el Rey (Q. D. G.), al propio tiempo que 
aprueba la disposición adoptada por V. E. 
su ha servido resolver que el citado oficial 
sea dado de baja definitiva en el ejército, 
publicándose esta disposición en la Gacela 
oficial, a fin de que, llegan m á noticia de 
las Autoridades tanto civiles como milita 
res, no pueda el interesado aparecer en par 
lo alguna con un carácter que ha pedido 
con arreglo á Ordenanza y ó.denes vigen
te.'; quedando s ijclo á la responsabilidad 
que le pudiera caber si fuese habido, sin 
perjuicio de resultado déla sumaria que so 
le insliuycpor su uesafarici >n.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro <¡e la Guerra, Indigo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consigui n es. 
Dios guarde á V. E. muchos años.--.Ma
drid 2 de febrero de 1875.—El Sub ocre- 
iari >, Marcelo d - Azcárraga. — Sr. Capitán 
general de la isla de Cuba.

Ex mo. Sr.: De acuerdo con lo expués 
lo po la Jun'a cicada para iníu-mar las 
instancias de vuelta al servicio de los jefes 
y oficiales del ejército con arreglo al decre- 

: lo de 5 de enero próximo pasado; S. M. el 
j Rey (Q. D. G.), y en su nombre el Minis

terio Regencia, so ha servido disponer que 
su haga exl< nsiva la api casion do¡ exprosa
do decielt) á lo-sargentos y cabos licencia- 
di s do ejército que reunan las condiciones 
siguientes:

1 .a Haber s'ilo separados del servicio 
i por medida gubernativa sin justificado mo- 
; ÜVO.

2 .a Tener en sus licencias buenas notas 
de concepto.

i 3.'* Haber observado una intachable 
i conduela durante el tiempo que han estado 

separados «leí servicio, para lo cual unirán 
á sus instanciis un certificado de la Auto
ridad local del punto de su residencia en 
que así lo baga costar.

4 .a Lasinslancias laí presentarán los 
interesados á los capitanes generales do los 
distritos respectivos, los cuales con sus in
formes y antecedentes las pasarán á los cor
respondientes Direcl >res generales para que 
por su conducto lleguen á la mencionada 
Junta.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mu' h s años.—Madrid 6 
de febrero de 1875. —El Subsecretario 
Mari elo de Azcárraga.—Señor......

^Gaceta de! 8 de lebrero..")

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

En consideraci ón álas razones expuestas 
por el Ministerio de Hacienda, ue acuerdo 
con el Consejo de Minisbos, do conformi
dad con el de F.slado en pleno y osando do 
la facultad que concede el gobierno al artí
culo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de 
junio de 1870,

El Roy, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, decreta lo siguiente:

Artículo 1.” So concedo al Ministerio 
de Gracia y Justicia, con aplicación al can 
5.°, art. 2.° de su presupuesto vigente tje 
Obligacio'ies civiles; Personal delu^ 
dos, un suplemento de crédito de 100.Ó00 
pesetas con destino al pago de los haberes 
devengados y que devenguen hasta la ter
minación del actual año económico los sus- 
tilutos de los funcionarios del poder judj. 
cial y Ministerio fisca .

Art. 2.° El importe de esto suplemento 
de eré lito se cubrirá provisionalmente con 
la Deuda flotante del Tesmo.

Art. 3.° El gobierno dará en su día 
cuenta á las Córies de esta resolución.

Madrid cuatro de febrero de mil o:ho. 
cientos se'eula y cinco. — El presidente del 
Ministerio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. — Ministerio do Hacienda, Pedro 
Salaverrí >.

En consideración á las razones expaes- 
tas por el Min siró de Hac enda, de acuer
do con el Consejo de Ministro, de conformi
dad con el de Estado, y usando de Li fa
cultad que conceden al gobierno los art. 11 
de la ley de Contabilidad de 25 do junio de 
1870 y 14 de la de presupuestos do 28 de 
febrero de 1873,

El Rey, y en su nombro el Ministerio- 
Regencia, ha decretado lo siguiente:

Articulo 1.° Se concedo al Ministerio 
de Hacienda, con aplicación al cap. 54, ar
tículo único, sección 8.a del presupuesto 
corriente de ObGgaciuiies de los depnrla- 
menlos ministeriales, Obligaciones de 
ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo, un créddo extraordinario de 
4.221 pesetas 25 céntimos para satisfacer 
los gastos ocasionados en la traslación dol 
cadáver de D. Salnsti mo de Olózaga al 
panteón de sus ilustres compatricios Argüe- 
lies, Calaliava y Mendizabd.

Art. 2.° El importe de este crédito se 
cubrirá provinsiona menle con la Deuda 
flotante dol Tesoro.

Art. 3.° El gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes deesa resolución.

Madrid veintinueve de feb/ero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presideale 
del Ministerio Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El Ministerio de Hacienda, 
Pedro Salaverria.

(G ícela del /2 de febrero.'

ANUNCIOS-

TRATADO PRACTICO । 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Pro tocto 
rado en la Beneficencia particular de 30 d8 
diciembre de 1873, anotada por I). FcrnW' 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección dd 
ramo en el Ministerio de la Gobernación. .

12 reales en Madrid y 13 en provine 
franco do porte. ,

Los pedidos se dirigirán al nombre <lc 
autor en Madrid ó á su domicilio, calle*18 
Goya n.° 21, cuarto 2.", izquierda. .

Se servirán lambien a los señores librero3 
al contado ó en comi-ion con los abonos i|c 
costumbre.

PALMA.

Impr e n t a d k Pe d r o Josft Ge i.a b k Rt
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